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RIOONQCIMIEN'.OO na ESWPIOS REALIZADOS EN EL mwtJEI!O 

Las normas para revalidar los estudios realizados en e 3. extranJel'l 


se encaéntren reglamentadas en el Deoreto 1673/57. 


Todos los oertificados de estudios carsados deberán reunir las si 


guient'e8 condioiones I 


l. 	Ser extendidos por la autoridad ofioial del país de origen. 

2. 	Estar legalizados por el cónsul. argentino del. país de origen.
,

3. 	Estar legalizados por el M~isterio de Edacaci6n del país donde 

se oarsaron. 

4. 	Estar legalizados por el Ministerio de Relaoiones Exteriores y 

CUlto de la Repúblioa Argentina (Ro~as 402, Capital 1!'ederal, de 

\ 
 10 a 15 horas). 


5. Estar legalizados p~r el Ministerio de Educación y JUsticia de 
, 

la República Argentina (Paeeo Co16n 531 - ler. piso - Capitel. 

Federal de 10 a 17 horas). 

6. Si los estudios han sido realizados en países de lengua extran. 

jera, los oertifioados deberán estar traducidos a idioma nacio

nal. 

ENSEftAliZA DE NIVEL PRIMARIO 

Los alumnos extranjeros que ingresan a primer grado deberán tener 

seis aBos de edad oomo mínimo oumplidos antes o al 30 de abril. (re 

solución N° 212 del 2.10.74). 

Los qus deban haoerlo en un gradO intermedio rendirán exámenes de 

nivel oon especial énfasis en Historia, Geografía Naoional y CastE 

llano. Cumplida la p:ru.eba serán promovidos al grado que se estime 

están en condioiones de cursar. 

Debido a la transferencia de las escuelas prímarias a las provinoj 

y a. la Munioipalidad de la Ciudad de J1l.enos Aires (leyes 
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21.809 Y 21..810 del 5.6.78), el Hinisteric de Educaci6n de la Na


ci6n s610 posee, en este nivel, los llamados departamentos de 


ap1icaci6n anexos a las Escuelas ;;ormales y a algunas escuelas 


dependientes de la Direcci6n nacional de Educaei6n Praprimaria y 


Primaria (ex Consejo l!acional de Educaci6n);~' 


Estas últimas escuelas son: 


a. 	Cuatro dependientes del Instituto Bernasconi (Pedro Echague 

2750 - Cap. Fed.) 

b. 	Escuela Hogar Ezeiza (Ruta 205 y Richieri, Barrio Esteban Eche· 

verria - Pcia. de Buenos Aires)'~ 

c. Escuela NQ 9 - Pedro de Mendoza 1835 - Cap. Federal. 

Las escuelas dependientes de la Hunicipalidad de la Ciudad de Bue. 

nos Aires están agrupadas en les Distritos Escolares r(~'S i'uncio

• 1; '1"" 
• ..1. ••D.E. Ji; 	 Federal. T.E. 41-9535. 

D.E. II : Av. Pueyrred6n 630 - Capital Federal. T.E. 86-8997. 

D.E. III : Constituci6n 1839 - Capital Federal. T.E. 23-9750. 

D.E. IV : Sdrez 1131 - Capital FederaJ.. T.E. 21-3758. 

D.E. V : Av. J;¡ontes de pca 455 - Capital Federal. T.E. 28-6753. 

D.E. VI : Humberto Primo 3187 - Cap. FederaJ.. T.E. 96-5497. 

D.E. VII : Apolinario Figueroa 651 - Cap. Fed. T.E. 59-0301. 

D.E. VIII : Av. Juan B. A1berdi 163 - Cap. Fed. T.E. 90-6444. 

D.E. IX : GueDes 4615 - Cap. Fed.' T.B. 773-5284. 

D.E. X : Eoldes 1854 - Cap. Fed. T.E.781-4240. 

D.E. XI : Av. Carabobo 253 - Cap. Fed. T.E. 631-6290. 
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D.I. nI I Caracas 48 - Capital lederal - T.I. 611-3191. 

D.I. nII I Manuel Artigas 5951 - Cap. Jed. - T.E. 68-9849. 

D.I. nv I Bolivia 2571 - Cap. ledo - T.I. 59-6248. 

D.I. XV I Galván 3463 - Cap. ledo - T.E. 541-0212. 

D.I. XVI I José CUbas 3789 - Cap. Pedo - T.I. 53-0182. 

D.I. XVII I Bahía manca 4025 - Cap. led. - T. E. 50-0105. 

D.I.XVIII I Av. Segurola 1104 - Cap. Ped. - T.B. 567-6139. 

D.B. XIX 1 Coronel pagola 4181 - Cap. Pedo - T.E. 923-1276. 

D.B. XI 1 lonrouge 346 - Cap. Ped. - T.E. 641-7247. 

D.B. XXI t AV. Coronel Roca PUerta 9 (Autódromo B.tnicipal) 

T. E. 601-5860. 

Documentación requeridal 

l. 	Partida de nacimiento legalizada 1 traducida al idioma nacio

nal en caso de proceder de países de lengua extranjera. 

2. Documento de identidad. 

Los extranjeros con nivel primario completo que :quieren ingresar 

en el nivel medio debenl 

a. 	Tramitar el documento nacional de idantidad. Por resolución 

564/84 se autoriza la concurrencia a olase de alumnos extran

jeros que tienen en trámite la radicación durante 60 días. 

b. 	Rendir libre el 70 gradO para obtener en el país el oertificad 

de estudios primarios (si el nivel primario constó de 6 años). 

c. 	Si provianen de países con nivel primario de 8 años ingresan 

al segundo afio de nivel medio rindiendo Castellano y lormación 

Cívica. 

Si ingresan al Comercial rinden Contabilidad de primer año. 

Los trúites deberán inioiarse para- las escuelas dependientes de 

la Munioipalidad de la Ciudad de Blenos Aires en algunas de las 

escuelas perteneoientes a los distritos mencionados en que desea 

ooncurrir. para el cumplimiento de la prueba de nivel la escuela 

informará sobre los turnos destaoados al efecto. 



§. 
Para las escuelas dependientes del Ministerio de Educación los 

trámites también deberán iniciarse en loa organiBlllOs mencionad( 

~ 108 items 1, 2 Y ).(página 1).· 

mfSERJ.NZA DE NIVEL .MEDIO 

l. 	En todos los casos el trámite deberá. iniciarse en el establ. 

cimiento en el cual se dessa proseguir o completar estudios 

2. 	Deberá presentarse al Rectorado o Dirección del establecimi. 

to una solicitud acompafiendo los correspondientes certific~ 

de estudio legalizados como se indicó preoedentemente. 

3. 	La solicitud se redactará en papel simple indicando, 

a. 	Nombres y apellidos completos. 

b. 	Domicilio y teléfono. 

c. 	Estudios que se desean proseguir o completar. 

d. 	Carácter con el cual se desea cursar (regular o libre). 

e. 	Tumo (diumO'· o noctumo). 

f. 	Documento de identidad. 

g. 	Firmada por padre, tutor o encargado cuando se trate de 

alumnos menores de 21 afios. 

Alumnos con estudios completos en el extranjero. 

Deberán rendir las siguientes equivalenciasl 

a. 	Castellano I l0, 20 Y 30 años. 

b. 	Historia argentina: )0, 40 Y 50 años. 

c. 	Geografía Argentina; 4' y 50 años. 

d. ~cao1ón Oívica I l0, 20 Y )0 afios. 


Se rinden cada una de estas asignaturas en un examen glo bal de 


acuerdo con los programas especiales de la circular 11/58 de 1 


Dirección Nacional de Educación Media. 


e. 	Literatura Argentina y Americana de 50 año. 

f. EdUcación Cívica de 50 año. 


Estas dos últimas asignaturas se rinden por los programas ofi 


ciales comunes. 




Qa~dán eximidos del examen de Castelleno quienes hayan cursado 

estudios en países de habla espaffola y tangan esa asignatura' 

aProbada. No rendirán exámenes ouando exiatan oonvenios oonoer

tados oon estados extranjeros. 

Alumnes con estudios incompletos en el extranjero. 

No rinden las asignaturas de formación naoional correspondien

tes a los cursos en que deben inscribirse pero rendirán'la de 

los cursos anteriores que correspondan. 

Los alumnos de habla espafiola no rendirán castellano si esa asig

natura la tienen aprobada. Los estudios aprobados en el extran

~ero deben ser similares por su carácter y categoría a los del 

Bachillerato o de la enseftanza comercial argentinos. 

No se reconocerán como aprobados en el extranjero cursos o asig~ 

naturas del ciclo del magisterio argentino. 

El régimen de equivalenoiae para estudios secundarios cursados 

en el extranjero está regido por el decreto 16.737 del 23.12.57. 

Este decreto nj será de aplicación cuando existan convenios con

certados con estados extranjeros o decretos sobre el reconoci

miento de estudios cursados en determinados países. 

Se han suscripto convenios con los siguientes países: 

l. 	Espafia. Decreto 24.952 del 22.12.53. 

2. 	Italia. Deoreto 9§ del 7.1.53. 

3. 	Francia. Decreto 18.946 del 24.10.51. 

4. 	Paraguay. Decreto 19.256 del 16.11.53 (art. 2 reconoce igual 

derecho y prerrogativas a los maestros de enseñanza primaria 

y profesores de enseñanza media). 

http:16.11.53
http:24.10.51
http:22.12.53
http:23.12.57
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Reconocimiento de estudios realizados en el extranjero por 

argent inos. 

por resoluciones Nos. 3073 del 28.12.84, 1732 del 2.8.84, 24} 

del 9.10 .86 y 374 del 10.3.86, podrán proseguir sus estudios 

de igual nivel y modalidad, aquellos argentinos que por razon' 

pOliticas o gremiales se vieron obligados a ausentarse del pa. 

Asi@iamo se reconocen los e?tudios secundarios completos curs, 

dos en el extranjero en establecimientos oficiales o reconocil 

por el Estado respectivo. 

Si regresan no más de transcurrida la primer semana del segunl 

cuatrimestre del término lectivo, podrán inscribirse en el añ( 

inmediato superior al Último áprobado en el exterior. 

Por resolución ministerial 2875 del 4.12.86 sus hijos podrán ( 

currir a un establecimiento educativo de nivel medio con cará( 

ter de asistente sin derecho a calificación o promoción cuandc 

el regreso se produzca durante el segundo semestre del año es

colar. 

ENSENANZA DE NIVEL UNIVERSITARIO 

De acuerdo con el Decreto 3980 del 21.12.84 se posibili t a la 

reincorporación al pais de todo ciudadano argentino qu e hubie! 

realizado estudios universitarios en el exterior. 

Se adecúa para tales ciudadanos el régimen de reválida estable 

cido en el arto 6°, inc. f de la Ley 23.068 a fin de que pusde 

resolverse en el menor tiempo posible, dentro del paríodo de 

normalización universitaria los pedidos que efectúen. 

Los estudios realizados en universidades extranjeras de nivel 

académico equiparable a las Universidades Nacionales, deberán 

ser considerados con criterios amplios y flexibles en la eva 

luación de su contenido académico. 

El Ministerio de Educación y Justicia podrá autorizar una pró

rroga en los casos en que ·semnecesarias consultas con las Unj 

versidades extranjeras. 

Aquellos títulos correspondientes a estudios que mo se dictan 

http:21.12.84
http:28.12.84
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en la República Argentina serán igualmente considerados con 


criterios de amplitud y flexibilidad, procurando favoreoer e: 


reoonooimiento de los mismos cuando reúnan lae condiciones mi 


nimae de exigibilidad académica. 


Rigan loe acuerdos internaoionales oon nuestro país sobre co~ 


validaoión de estudios. 


La habilitación para el ejercioio profesional está sustentada 


por lae siguientes oonvenciones: 


l. 	SUscripta en Montevideo en 1889 (aprobada por ley 3192), 

entre: Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú. 

2. 	SUecripta en Montevideo en 1939 (aprobada por decreto ley 

648/63), entre ,Argentina, Paraguay y Uruguay. 

3. 	SUscripta el 12.4.59 (aprobada por ley 15.984) entre Argen· 

tina y Perú. 


